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Respetada Subsecretaria 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:   Respuesta a la Proposición 1000 de 2025.  

 

Referencia: Radicado UAESP 20257000481862. 

 

Respetada Subsecretaria Monroy, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la Proposición del asunto, a continuación, nos permitimos dar respuesta a la pregunta 

18 del cuestionario, en el cual se requiere información a la UAESP relacionada sobre las activida-

des de gestión de residuos en parques y zonas verdes: 

 

18. ¿Cuál es el rol de la UAESP frente al mantenimiento, vigilancia y disposición de resi-

duos en parques y zonas verdes que se utilizan con fines comerciales, feriales o comunita-

rios? 

 

En lo correspondiente a la gestión de residuos en parques y zonas verdes ubicados en zonas públi-

cas, estos son gestionados a través del servicio público de aseo del cual esta entidad es garante 

mediante las siguientes actividades: 

 

• Barrido y limpieza de las vías y áreas públicas, consistente en la remoción de residuos y 

su posterior embolsamiento. Esta actividad se realiza con una frecuencia mínima de 3 veces 

por semana, llegando a ser de hasta 28 veces por semana (4 veces al día) en los sectores de 

mayor afluencia pública y de mayor generación de residuos, de conformidad con los linea-

mientos del PGIRS, que es el documento que define la hoja de ruta en la gestión de residuos 

del Distrito. Lo anterior incluye la liberación de los residuos ubicados en las cestas públicas.  

• Corte del césped de las áreas verdes de carácter público, garantizando que no se supere 

una altura de 10 centímetros. Además, se realiza la remoción de residuos presentes en estas 

áreas verdes, para el adecuado desarrollo de la actividad de corte. Las frecuencias depen-

derán de los ciclos de corte siempre garantizando que no se supere la altura máxima men-

cionada, que en promedio puede ser de 20 a 30 días.  
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• Poda de los árboles con altura superior a 2 metros, presentes en las vías y áreas de carácter 

público, con una frecuencia asignada mediante los planes de poda aprobados por la Secre-

taría Distrital de Ambiente.  

• Lavado de sectores registrados como puntos sanitarios.  

• Recolección y transporte de los residuos no aprovechables generados por las diferentes 

actividades de limpieza de parques.  

• Disposición final de los residuos recolectados en el relleno sanitario del Parque de Innova-

ción Doña Juana. 

 

Como se indicó, cada actividad cuenta con una frecuencia de atención que puede variar según la 

ubicación del área pública y el plan operativo del concesionario. Particularmente, se cuenta con 

frecuencias especiales de barrido definidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(PGIRS) del Distrito, las cuales se pueden consultar en el siguiente visor:  

 

https://uaesp.maps.arcgis.com/apps/mapviewer/in-

dex.html?webmap=a22e06b3f55d4450b0b22da17f24d134 

 

Es importante mencionar que, la UAESP garantiza la prestación del servicio público de aseo a 

través de los 5 concesionarios adjudicados en la Licitación LP 02 de 2017, por la cual se otorgó 

Áreas de Servicio Exclusivo para la prestación en las actividades de recolección y transporte, ba-

rrido y limpieza, corte de césped, poda en árboles y lavado de áreas públicas. A su vez, desarrolla 

la supervisión del cumplimiento de estas actividades a través de la Interventoría Integral realizada 

por el Consorcio Proyección Capital. Sin embargo, el alcance de esta supervisión se da sobre el 

cumplimiento de los planes operativos diseñados por los concesionarios, bajo los que se definen 

frecuencias y horarios de las diferentes actividades, que deben ser atendidas por los usuarios del 

servicio. 

 

Lo anterior quiere decir que, la UAESP no cuenta con funciones policivas que le permitan sancio-

nar o imponer medidas correctivas a los ciudadanos que hagan una gestión inadecuada de los resi-

duos en el espacio público, como su arrojo en sitios no autorizados, incumplimientos de frecuencias 

y horarios, entre otros. No obstante, desde el componente operativo se llevan a cabo las actividades 

del servicio para garantizar el área limpia, así como campañas de sensibilización ciudadana.  

 

Por otro lado, es importante reiterar que el Decreto 1077 de 2015 define los lineamientos para la 

prestación del servicio público de aseo y, dentro de estos, en el artículo 2.3.2.2.2.3.56 se describe 

lo relacionado con las responsabilidades asociadas a los residuos generados en eventos y espec-

táculos masivos, así: 
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“ARTICULO 2.3.2.2.2.3.46. Almacenamiento y recolección de residuos generados en 

eventos y espectáculos masivos. El almacenamiento y presentación de residuos generados 

con ocasión de eventos y espectáculos masivos, en recintos cerrados o en áreas públicas es 

responsabilidad del organizador de los mismos, quien deberá contratar el servicio de aseo 

con una persona prestadora del servicio público de aseo. 

El costo del servicio que preste la persona prestadora al organizador del evento será pactado 

libremente entre las partes, así como su forma de pago. 

 

Se deberán separar los residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables para lo cual 

el organizador del evento deberá proveer los recipientes necesarios y garantizar su trans-

porte.” 

 

En cumplimiento de lo anterior, le informamos que, dentro de la Licitación Pública LP 02 de 2017 

se incluyó dentro del capítulo 2.12. del Anexo 3 (Reglamento técnico operativo para la prestación 

del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C.) el siguiente lineamiento: 

 

“2.12. Almacenamiento y recolección de residuos generados en eventos y espectáculos ma-

sivos 

 

El almacenamiento y presentación de residuos generados con ocasión de eventos y espec-

táculos masivos, en recintos cerrados o en áreas públicas es responsabilidad del organiza-

dor de los mismos, quien deberá contratar el servicio de aseo con una prestadora del servicio 

público de aseo. 

 

El costo del servicio que preste la persona concesionaria al organizador del evento será 

pactado libremente entre las partes, así como su forma de pago. 

 

Se deberán separar los residuos sólidos aprovechables de los no aprovechables para lo cual 

el organizador del evento deberá proveer los recipientes necesarios que garanticen el acceso 

cierto y seguro de los residuos aprovechables a las organizaciones de recicladores.” Subra-

yas fuera del texto.  

 

En este sentido, tanto la norma como la actual concesión contempla que será deber de los organi-

zadores de los eventos masivos con fines de lucro contratar el servicio de recolección con la persona 

prestadora del servicio público de aseo, cuyo costo será pactado libremente entre las partes. Lo 

anterior, incluye eventos organizados como ferias o comunitarios con fines comerciales (enten-

diendo que tienen un fin de lucro), correspondiendo al organizador de dichos eventos la obligación 



 
 

 

20252000180391 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20252000180391 
Página 4 de 4 

Bogotá D.C., 08 de Agosto de 2025 
 

 

   

 

 

de pactar con un prestador del servicio el costo por la recolección de los residuos generados, al 

tratarse de un servicio especial.   

 

En estos casos, corresponderá a las autoridades locales el seguimiento del cumplimiento de los 

diferentes requisitos distritales que deben cumplir los organizadores de eventos masivos en espa-

cios públicos, incluyendo la contratación del servicio de recolección de los residuos generados.  

Lo anterior, no aplica para eventos como festividades, conmemoraciones cívicas, jornadas espe-

ciales de interés social, cultural, deportivo, político y religioso, desfiles y demás que implique pre-

sencia masiva de público y que no contemplen particularidades con ánimo de lucro. Sobre este tipo 

de actividades, los concesionarios deben garantizar la prestación del servicio e implementar ope-

rativos de barrido y limpieza especiales en vías públicas, plazas, plazoletas y demás espacios pú-

blicos para garantizar el área limpia.  

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo su solicitud, quedando atentos a cualquier 

aclaración adicional que se requiera sobre el particular.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Revisó:   Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
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